
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 2946

Art. 1).- AGREGASE al ANEXO I en LISTADO Y CLASIFICACIÓN DE SERVICIOS
de la Ordenanza Nº 2910/92, lo siguiente:

CLASE I

Reparación de Maquinaria Vial y de la Construcción

Taller de Chapa y Pintura.-

CLASE II

Reparación de Instalación Eléctrica del Automóvil

Reparación de Frenos

Reparación de Tapicería

Reparación de Bobinados

Reparación de Cerrajería del Automotor

Art. 2).- AGREGASE al ANEXO I en LISTADO Y CLASIFICACIÓN EN COMERCIO
MINORISTA de la Ordenanza Nº 2910/92, lo siguiente:

CLASE IV

Hilados, lanas, hilos

Art. 3).- RECLASIFICASE en el ANEXO I en LISTADO Y CLASIFICACIÓN DE
SERVICIOS, de la Ordenanza Nº 2910/92 como CLASE II, lo siguiente:

CLASE II

Reparación: Aparatos/Accesorios Eléctricos Uso Doméstico No Clas.

Reparación: Heladeras, Lavarropas, Hornos Eléct., Acondic. y otros Afines.-

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

SALA DE SESIONES, Diciembre 10 de 1992.-

ES COPIA FIEL

 
M. NORMA R. de PORTMANN     RAFAEL A. DE PACE

Secretaria     Vice-Presidente 1°

    a/c de la Presidencia

Ref. Expte. Nº 36037-O-92.-

Ordenanza N° 2946

Ordenanza N° 2946


